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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación núm. 92/09 sobre la política general del Gobierno de Aragón en relación sobre la política del Gobierno de Aragón en relación con la promoción y el desarrollo del teatro en Aragón, formulada por la diputada Dª Nieves Ibeas Vuelta, presenta para su debate y votación en el Pleno la siguiente:

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Aragón a:

1. Constituir una mesa de trabajo en la que estén representados todos los sectores relacionados con las Artes Escénicas de Aragón, con vistas a la elaboración de un documento director para su fomento y desarrollo antes de que concluya 2010. 
2. Modificar el actual sistema de ayudas públicas a las artes escénicas adelantando las fechas de convocatoria, haciendo efectivas dichas ayudas en el momento de su resolución y ampliando los plazos de justificación hasta el 31 de enero del año siguiente, con el fin de racionalizar la gestión y facilitar la planificación de las instancias concurrentes.

3. Garantizar un mínimo del 60% de compañías aragonesas en los catálogos de la Red Aragonesa de Espacios Escénicos y de los diversos circuitos de Artes Escénicas promovidos desde el Gobierno de Aragón.
4. Garantizar una mayor presencia de compañías y producciones aragonesas en las ferias de artes escénicas celebradas en Aragón, con el objetivo de favorecer su promoción y su contratación.
5. Promover una mayor presencia de compañías y producciones aragonesas en las ferias de artes escénicas celebradas fuera de Aragón, con el objetivo de favorecer su promoción y su contratación.
En el Palacio de la Aljafería, a 16 de marzo de 2010


El Portavoz


Chesús Bernal Bernal
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